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DE LA PROVINCIA DE LEON 
•"f 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego, qnéHoB Sres. Alcaldes y SecretarioB reci
ban los números del BoLETiN'que correspondan al 
distritOi dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente* 

Los Secretarios cuidarán.de. conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente partí BU encua
demación que deberá, verificarse cada año. . . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PKOVINOIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo'cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos Se peseta, por cada línea de inserción. ; 

.PAmOFIClAL 

faceta del dia 4 deSetieintro.) 
PRESIMCU DEL CONSEJO D£. MINISTROS. 

S.'Sf. 'el Rey D. Alfonso tQ". D.'G.), 
S. M.. la ÍReina Doña María Cristinai 

' y. SS. AA'. 'KR. la Sema. Sra. Prin
cesa de Astúriás y la Infanta Dofla 
María Isabel continúan en el Real 
. Sitió de San Ildéfoneo. sin jióvedad 
en Bu-impórtante salud. 

De igual' beneficio disfrutan en 
Comillas S M : la Beina Madre^Doña 
Isabel, y SS. A A . RR. las Infantas 
Dófia Mana de la Paz y Doña María 

. Eulalia. 

. GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Oon esta fecha me he 
hecho cargo deí mando ci
vil de esta provincia, para 
el que ; he sido nombrado 
por el Gobierno de S. M. 
por Real decreto de 29 de 
Agosto último. 

Lo que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL para gene
ral conocimiento. ' 

León'6' de Setiembre de 
1882. 

El Gobornador, 

ISnrlfiuc de Uesn. 

Oportunamente, habrán recibido 
por duplicado, los Sres. Alcaldes,' de 
esta provincia,'el BOLETÍN OFICIAL 
extraordinario correspondiente al 
dia 4 del actual, en el que se halla 

inserta la ley provincial novísima; 
títulos 3." de la electoral de 28 
de Diciembre de 1878; Real decretó 
de 31 de Agosto.último, marcando 
la división de la provincia en Distri
tos electorales para Diputados pro
vinciales y, Real órden circular dél 
Ministerio de la Gobernación fecha 
2 del comente estableciendo reglas 
para plantear la citada ley, en lo 
.que se refiere- á la constitución de 
las nuevas Diputaciones y reformas 
introducidas en el suiragio; ¿ cuyas 
superiores disposiciones, espero con 
fundamento, que las expresadas 
autoridades locales presten la más 
delicada atención, toda vez que no 
pueden desconocer su, importancia 
y trascendencia. -m 

Uno de los principales trabajos 
que la Ley encomienda á lós Alcal
des, es la formación de las listas 
electorales, las cuales han de publi
carse, según previene la expresada 
Real orden; antes del 30 del presen
te més; por ló que Ies encargo que, 
tan pronto como reciban la presen
te, procedan con . toda urgencia y 
sin levantar mano, n la formación 
de las citadas • listos, adicionando ¡l 
las que deben existir en las Secre
tarías de los Ayuntamientos, los i n 
dividuos que tengan el derecho de 
sufragio, conforme ¡i lo dispuesto 
en los artículos 33 y 34 de la nueva 
Ley provincial. " .' 

Espero del celo y actividad de los 
Sres. Alcaldes, que cumplan cuanto 
so les previene; formando las expre
sadas listas con la mayor imparcia
lidad, remitiéndolas ultimadas á los 
Presidentes de las Comisiones ins
pectoras del Censó electoral de sus 
respectivos Distritos, en el impro-
rogable término de cinco dias, que 
6n concepto de este Gobierno, es 

suficiente para dar cima á este tra
bajo. 

A l mismo tiémpo abrigo el firme 
convencimiento de qiie el buen de
seo de lós Sres. Alcaldes en bien 
defiñejor servicio, y su acreditado 
celo en favor del mismo, de que tan 
señaladas pruebas tienen dadas, evi
tarán, la necesidad de obligarme 
á apdotar medidas represivas que 
,me serian muy, sensibles y seria el 
.primero en lamentar. 
• De quedar enterados de lá presen-
circular se servirán dar aviso á este 
Gobierno. . 

León 10 Setiembre 1882. 
El Ooberaador, 

. Enrique de SICMa. 

ORDEN PÚBLICO. 

go, con rayas, media blanca y za
pato grueso del país. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

Por decreto de esta fecha lié tícor-
dado admitir la renuncia que hace 
D.'Pedro SuárezGarcía, de lamina 
de carbón ndhíbráda' Genoveva, sita 
en término de' Orzonága, Ayunta
miento de Matallana, declarando 
franco y registrable el terreno • que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 
• León 6 de Setiembre de 1882. 

El Gobernador mtorino. 
Crltitlno Molina. 

Circular.—Núm. 28. 

Habiendo desaparecido de su do
micilio el dia 3 del actual, Agueda 
Luengo Martínez, natural de Mi 
ñambres, cuyas señas se insertan á 
continuación, ignorándose el punto 
á donde haya podido dirigirse; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á su busca por 
cuantos medios estén á su alcance, 
poniéndola á disposición del Alcalde 
de Villamontán si fuese habida. 
' León Setiembre 9 de 1882. 

El Gobernador, 
Enrtqno de .lleisn. 

Sellas de Agueda titeiigo. 

. Edad 25 años, estatura cinco 
piés, color moreno, pelo castaño; 
hoyosa de viruelas, viste manteo de 
estameña azul del país, justillo de 
lo mismo, pañuelo de color rosa a] 
cuello y á la cabeza, mandil galle-

M1NISTEEIO DI! L A GOBERNACION. 

• DIUECCION GENERAL 
---DE CORUEOS.Y TELÉGRAFOS. 

CONDICIONES bajo las pie se saca d 
pilHica suiasía la conducción diaria 

" del correo de ida y miella cnlre la 
- estación de'1 Veguellbia en el ferro

carril delN. O. y Llamas de la M -
tera (Lem.) 

1." E l Contratista se obliga á 
conducir á caballo y diariamente de 
ida y vuelta, desde la estación fér
rea de Veguellina á Llamas d é l a 
Rivera toda la corespondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certifi
cados y dendás correspondencias d i 
rigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los qué de ellos partan á 
otros destinos, y observando para 
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sü recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes. 

2. * La distancia de 22 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción débe ser recorrida en cuatro 
horas con el tiempo que se invierta 
en las detenciones, que;se fija con' 
las lloras de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección genera], el cual podrá 
modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio. 

3. * Por los retrasos cuyas cau
sas ¿o se justifiquen debidamente 
pagará el Contratista, en papel de 
multas la de 5 pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno1 rescindir el con- ' 
trato,, abonando aquél, los perjuicios 
que se originen al Estado. ;.;„,. . ., 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener (.el 
Contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de León. 

5. " Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir. 

e.'.^'Será responsable el .Contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas^, sacas ó pa
quetes en q^e se conduzca la cor
respondencia, preservándola' de la 
humedad y deterioro 

7. * E l tipo máximo para la l i c i 
tación será el de 1.500 pesetas 
anuales. 

8. " La cantidad en que quede 
rematadoeste servicio, se. satisfará 
por mensualidades. vecindas en la 
Administración principal de Correos 
de León. . ' . ' . ' , 

S).* E l contrato durará cuatro 
años, contados "desde "el dia que se 
fije para principiar ¡ el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de.la subasta.-:,.• 

10. .Tres meses ,antes de finali
zar dicho plazo avisará por escrito 
el Contratista á la Administración 
principal de Correos, si se despide 
del servicio, á fin de que, dando i n 
mediato conocimiento al Centro di
rectivo, pueda procetlorse con toda 
oportunidad á nueva subasta-, pero 
si por causas ajenas d los propósitos 
de dicho Centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó más licitaciones, el 
Contratista tendrá obligación de 
continuar su cómproojjsó por espa
cio de tres meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si no se 

•4 despidiera á pesar dé haber ta-mi¿ 
1 nado su contrato, se entenderá que 

sigue desempe&ándolo por la tácita 
quedando en éste caso reservado á 

la Administración el derecho de 
anunciar la subasta • del servicio 
cuando_ lo crea oportuno. Los'ttres" 
meses de anticipacioípon quéi^ébe ' 
hacerse la despedida'Sé empezarán^ 
á contar, para los efectos correspon
dientes, desdé el dia en qué se reci
ba el aviso,en la Direccionjgenerál. 

11. Si durante el tiempó;de esta'. 
contrata fuese necesario .variar éh 
parte la ruta de la línea que se su
basta, serán de cuenta del Contra
tista los gastos que esta alteración. 
ocasione, sin derecho á que sé le i n 
demnice; pero si resultára de la re
forma aumento 'ó disminución d é ' 
distancias, ó mayor ó menor mimé-, 
ró de expediciones, el Gobierno de- ' 
terminará el aumento ó rebaja que • 
a prorata corresponda. Si la conduc
ción se variase del todo, el Contra
tista, ̂ deberá contestar, dentro dol 
término de los 15 dias siguientes al 
en qiíe se. .le dé aviso de ello, si sé 
aviene ,á,. continuar, prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo , nuevamente; pero si 
aquélla se suprimiera^se le comuni
cará-al Contratista con un mes de 
anticipiacioi), sin que íenga derecho 
á indémnizacionj algjina. 

.12. , Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó bar
cajes que correspondan, al; correo, 
se ajustarán á. lo determinado en el 
párrafo 12 del artículo 16.° del plie
go de condiciones generales para el 
arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre dé 1877, y á Jas disposi
ciones que con posterioridad se dic
taren sobre:el particular. 

13. Después de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en él caso_de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos, resulten equivo
cados en más ó en ménos. 

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel-sellado cor
respondiente. Esta última .y una 
simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo, por la 
cual hayan de percibirse los haberes 
y que siempre será la de la provin
cia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura , se hará constar 
la formalizacion del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la 
carta de pago, así como si ésta que
da en poder del Contratista ó unida 
al expediente del Gobierno civil. 

15. E l Contratista satisfará el 

importe de la inserción del anuncio 
en la Gaceta,. cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
-éntre^ír en la Administración 
pimcipai de Correos las cópiiasMe 
jlatéscritürá, conforme con. lo dis-
püesto/por Realiórden de 20 ,.de 
'Setiembre de 1875. .'í 
> >16,5'*Contratadó" el servicio.' iio 
se-podrá^subarrendar, ceder ni tras
pasar sin próvio permiso del Go
bierno. • tii 

: 'XI. ., E l rematante quedará sujeto 
;á lo prevénidó.en eí'art.'S." delBéal 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si, no cumpliésé jas condiciohés qué 
debe llenar párá el otorgamiento de 
la éscfitúra, impidiendo que tenga' 
efecto en el término qúe se señale, ó 
si no llevase á cabo lo. estipulado'en. 
cualquiera de las condiciones del 
contratato,- ejerciendoi la Admims- / 
tracion pública su acción contra la 
fianza y 'bienes del interesado' h í s ta 
el completo; resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la \ 
misma. . • • " . : ' 

18. La subasta se anunciará en • 
-la: Gaceta de Madrid y BOIETIIÍ OFI-
ciAL.de la provincia'de León y por 
los demás medios acostuinbrados.'y 
tendrá lugar siniultáneaménte anté 
el Gobernador c ivihy Alcalde d« 
-Astorga . asistidos" dé los Adminis
tradores de Correos'¡dé" los mismos 
puntos el dia treinta do Setiembre 
próximo á la una dé la tarde y en el 
local que respectivamente señalen 
dichas autoridades. 
•'' 19." Para presentarse como l ic i -
tador será condición precisa cons
tituir préviam'ente en'la Caja gene
ral de Depósitos^ en sus sucursales 
délas capitales do provincias ó 
puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, la suma de 150 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme alReal decreto 
do 29 de Agosto de'1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del 
remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los i n 
teresados, ménos el correspondien-
teal mejor postor, cuyo resguar
do quedará en; las oficinas del Go
bierno civil respectivo para la for
malizacion de la fianza en la Ca
ja de Depósitos, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definiti
va del servicio, según lo prevenido 
en Real orden circular dé 24 . de 
Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición do; la D i 
rección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termino el cpntra-
to, no se devolverá al,interesado 
ínterin no se disponga así porel 
referido Centro. . 

,20, , Las proposiciones se harán 

en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio 
así como sn domicilio y firma. A es
te pliego'se unirá la-caita délpago 
original que acredité hábersé hecho 
el depósito prevenido ' é n la condi
ción antérior; y 'üna .certificación 
expedida por el Álcaldé de'la vecin
dad del proponente, eñ que consté m' 
aptitud Ugal, hiena conducta, y que 
cuenta con. reánnos paraflesémpertar 
el servicio que solicita^ ' . ' ' 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada;,, prévia 
prese'ntacion'ldé1 docuinénto que lo 
"ácreaite. '." • •';- ,"^' ;*'' ' r' 
-."'¿l' !Lbs pHé'gÓ;s''.con,'las;pro'p'ps:i-
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente déla subasta 
durante lá média.hora'antérior á la 

•fijada' para>dar • principio. al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar. , • ' ' - ' •-• :' 

22. ' Para* extender las proposi
ciones se otóervará la fórmula s i 
guiente:' ' , , ' 

•JOoa F.- d¿ Ti, natural de..: ..'.-.,«*-. 
cino 'de.y *.. ., .me, otligi) á deseinpeilar 
la'conducción del Correo diario á cala-
lio desde' la ésiacion' /érreá de' Ve-
SmeUina á ¿lamas, y viceversa, por el 
precio ck.... pesetas anuales, Idjo 'Ms, 
condiciones contenidas eñ? et'pliego 

' a/woiado por el Gobieriio '. : ' ' , 

j i * V (Fecha i/ finta.)"' 

('• 23." Abiertos los'püegos y leídos 
j públicamente, se harán constar en 
I el acta de subasta, declarándose el 
I remate á favor del mejor postor, sin 

perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más bre-
be posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección'general del ramo en 
la forma que determina la circúiáir 
del mismo' Centro fecha 10 de.Fe^ 
bvero de 1874. 

24. •• Si de la cómparacion resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, so abrirá en el 
acto nueva, licitación verbal,-por 
espacio de media hora, entre' los. 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

25. Cualesquiera que. sean los 
resultados do las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, •téniendó siempre en. 
cuenta el mejor, servicio p;ú,bl¡Qp, 

Madrid 30 de Agosto de 1882.— 
El Director genéral, O. Martínez^ 
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MINISTERIO DE HACIENDA. . 

, He*l, Arden* -V-

,. Excino. [Sr.: ,yiBtg„el reourso.dp. 
¡alzada interpuesto(,án,té|este Minien-, 
¡ terip por ellciqmisiona'dp de apremio 
•D. Joaquín Espejo^yeoino de Gra
nada, contra la.resolución de esté, 
(Centro directivo de 6 de • Setiembre' 
del año último, que fija en 7:pesetás, 
50 céntimos diarias el máximum de 
dietas de los Comisionados de;apre-! 
mió, sea; cúalquiera ^el número de 
'deúdoréBi' S cuyo tipo "debe aténer'se 
"el recurrénté" párá' las ̂ iie hubiese 
- devengado en ,sus actuaciones con-
;trá;•.¡algunos, vecinos • de ,-Santafé, '• 
deudores por, el concepto de présta
mos reintegrables .otorgados por . la 
ley de 24 de-Febrero ,de 1861, para" 
reparar los daiios caúsados por. , las 
inundationes: ^ '}'; "'•({. % . -.,.. 

Éesmtañdo . áél, éx'pédiéntéi; res
pectivo que los cleüdores: apremia
dos acudieron .á la Administración 
económica en súplica'de qüe.se les 
considerase como úna . colectividad 
para el pagro de dietas; cuya, •peti
ción se resolvió pórel-Jefeí-eco^A^^ 
mico en el.'séntidovdé,qde se'dividie- f 
ran en dos grupos que .pagarianí'-7 
•pésetas'SO' ééñtimósrdiáriás^cáda 
uno al Comisionado D. Joaquinas-, 

Resultando asimismo que el Co-
misionádase alzó; de esta resolución 
á ese Céntro .directivo, Vecayendo 
en 6 de Setiembre del afio último el 
acuerdo que promueve el recurso de 
•que.ahora se.trata: • 

Considerando que.el puntó prévio 
que debe dilucidarse en el asunto 
es la condición de los deudores; y 
que ésta no es la de primeros ni se
gundos contribuyentes de que ha
bla la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, por cuanto sus débitos no 
proceden de contribución alguna de 
la que fuesen directa ni, indirecta
mente responsables: 

Considerando que la suprimida 
Administración económica dé Gra
nada debió elevar la oportuna con
sulta á esa Dirección general antes 
de expedir los despachos de ̂ premio 
A'favor-del recurrente, dada' la es
pecialidad de no hallarse previsto el 
caso en ninguna de las disposicio
nes dictadas sobré expedientes eje
cutivos contra deudores" á la Ha
cienda: i 

Considerando que la propia A d 
ministración, al calificar implicita-
mento á los deudores por.él concep
to indicado de primeros contribu
yentes, íes impuso el pagó de unas 
.dietas para que no se hallaba auto
rizada, si se tiene en cuenta por una 
parte la identidad do los débitos, y 
por otra él qué los deudores tienen 

todos juna -misma; residenciaj^pues 
en este caso los decretos, éünstruc- ' , 
ciónos vigentes en la materia pres-^ 
criben el apremio colectivo: y. 
£ Considerando que los préstamos,-
hoy.objeto de reintegro, .se otorga-; 
roñ en virtud de poderosos funda-
mentos .de equidad; que debe ex-
cluirsCpor ,tantp, -todo motivo de 
agravación que .pudiera, hacer '.ilu
sorios sus beneficios; «¡ v. 
s'.'S; Jí. el Rey (q. D. g.) de confor
midad con lo propuesto por la Direc-
cion genéral 'de -lo Contencipso1: dé! 
Estado; ha •tenido á bién oonfirínár 
la resoluciondé esa pireccion gene-, 
ral dé 6 do Sétiémbre del iauo pró-
,ximo .pasado, fijando en 7 pesetas 
.50.céntimos diarias;, gué,. ,és. el.máT 
ximum seaajado por.eiart. 56 de la 
instrucción de .3 jde,. Diciembre de 
-1869, las dietas ,del. Comisionado 
D. Joaquín Espejo, que deberán ser 
exigidas á prorata entre los apre
miados; y .que sé dé á esta resolu
ción lá publicidad oficial-necesaria 
para evitar''en lo sucesivo abusos 
'qué pudieran ser lamentables y per
judiciales á la Administra'ciqh y al 
contribuyenter jfl ;,&>, . '., , , . , . 

.PeKeal órden lo comunico á.V.É. 
.pára.s'u conocimiento y efectos con-

. siguientes.—Dios guarde. á V . E . 
muchos años.^-Madrid.S.de Agosto 
de 1882.—Camacho.—Sr. Director 
general del Tesoro. 

GOBIERNO MILITAS. 

Órden de la plaza del 6 de Setiembre 
' y..'-' ¡de 1882. 

Los dias 11,12 y 13' del actual, do 
seis á ocho de lá mañana se ejerci-
tará'en el tiro al blanco lá fuerza de 
la Guardia civil del puesto de ésta 
capital, en el sitio denominado la 
Candamia, en el cauce del rio, 'pró
ximo al pueblo de Villaobispo. 

León. 6 de Setiembre de 1882.— 
E l Brigadier Gobernador militar, 
Ayuso., •; , , 

Hallándose vacante, una plaza de 
Maestro de Fábrica de 4.* clase, 
maquinista y examinador de armas, 
dotada con el sueldo anual de 2.100 
pesetas y opción á los ascensos 
reglamentarios y derechos pasivos, 
las oposiciones para- proveerla so 
verificarán ante la Junta facultativa 
de la Fábrica de Oviedo el 1.- de 
Octubre . próximo, con sujeción á 
los programas que^estarán de ma
nifiesto en todas las dependencias 
del arma de Artillería. Los aspiran
tes, remitirán sus instancias & la 
Dirección general de dicha, arma 
antes del 25 de Setiembre próximo. 

León 29,-de Agosto de 1882.— 

. ' <- - -

M - Brigadier, Gobernador militar, 
"Áyuso.... ...••',( -,-'6,¡':i';,''*í-''. 'tii '" . 

í Cí.r.'''' •' I ' - ' '. ' ': • . 

OFIOINAS DE HAOIEÑDA. 

mmm BE IIICIENBA ^ . . . J 

R O V I N O I A DE L E O N . 

A m n s o i o . i 

'•"'. !'*' '.Visita del Timlre.. ... 
- " _ ' • SI 

Los Sres. Alcaldes jad, cuyos. ( diST 
tritos municipales se, halle OIÍVÍSÍT 
tadpr de la Renta del Timbre, P . Ju
lio Sangrador, se soryirán • preve
nirlo de órden.cle .esta;Delegacion, 
que cese en el acto en su cometido 
y se presento en la misma á recibir 
órdenes.. . : ' .,- 1 

León 9 de Setiembre de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala-
cios- - ó - ' 

V'/ i 

•* En la Gaceta de Madrid núm. 241, 
correspondiente al dia 29. de Agosto 
-último, página 630, se halla inserto 
por disposición de • la Dirección ge
neral tle Rentas Estancadas un 
anuncio para la subasta de -4:000 
•millares de cigarros habanos elabÚ7 
•rados enlalsla de Cuba para el su
ministro de ¡la Península, cuyo acto 
tendrá lugar en la expresada Direc
ción el dia; 20; de Octubre próxi
mo de una y media .á.dos de la tar-
(de bajo la presidencia del Excelenr 
tisimoSr.'Director del ramo. ; 
• ; Lo que se hace saber, por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL pava cono-
cimientodel público. 

León 4 de Setiembre de 1882.— 
P. I., Joaquín Borrás. , 

• 'r 

AYUNTAMIENTOS. 

. Alcaldía constitucional de ' 

La corporación que represento en 
sesión de 27 del corriente y obedien
cia á lo resuelto por la Excma. Di
putación provincial en comunica
ción fecha 14 del próximo pasado 
Juliohaacordado señalar el plazo do 
un mes para su presentación i res
ponder de su suerte ante este Ayun
tamiento ó caja do recluta de la 
provincia al prófugo responsable 
por el reemplazo de 1871 con el nú 
mero 5 Leonardo-Gadenas Salgado, 
natural del pueblo de Tejedo.' • , 

En su consecuencia se pita, llama 
y emplaza por medio del presente 
edicto para conocimiento del intere
sado quien se dice hallarse en Bue
nos-Aires ó persona que > le repre
sente, á fin de que comparezca ante 
dichas autoridades , én el plazo "que 
se lé sánala, pues pasado el mismo 
sin que lo verifique sufrirá los per
juicios que la Ley de reemplazos de 

30 de Enero de il8S(uexijo en estos 
CaSOS. :[JQ¡;: ,v , 

Candin 28 de nosto de 1882.-Tr 
E l Alcalde,. Ramiro rAbella.—P. A : 
de la C : el Secretario, .C.-Jesús 
Quiroga. 5 i ^ - . t , : ; ' • • 

JUZGADOS. 

D.iFráncisco'Garcíatoiez, Juáz'-^dé* 
-^primera instanciaíde este partido 
fi'de Valencia de D. Juan. •etjkv.-.". 
^ Hago saber: que .en los autos 'dé X 
menor cuantía qué .en este Juzgado 
penden, 'en ejecución de sentencia, 
promovidos por D. Eusébib Fernan
dez, vecino dé Fresno dé la Véga, • 
representado por el Procurador dpn ; 
Bernárdino de la Sérná¡ contra don 
Bruno Carniago, ya difunto, y ve-
cirio que' faé!de;Corrillos de los" 
'Ótorps, sobre''pago "de j trescientas i;; 
setenta y cinco. pesetas y costas y ; \ 
gastes ocasionados, se acordó en 
proyidenciá de hoy vender .en p'ú- , 
.blicá. subasta, que tendrá lugar e n ^ 
íá's'ala de audiencia de éste Juzga-,' 
do el dia veinticined del actual á 
las doce de su mañana los bienes 
siguientes,^embargados al doman- , 
,dado, para con su importe hacer pa
go de la cantidadj£eclamada al de
mandante: - ^ p t i ^ ^ i v - • 

1. *. Una casa síta'^on ' ̂  '" 
iVillámañan, á la callo'•'. ' . 
dé Valencia y barrio de ' ' ^ 
San Andrés, núm: 13,'"', '• 
linda derecha casado Jo- * 
sé ^Merino Andrés, iz- ,~j 
quierda calle de Valen
cia, espalda casa de N i 
colás Masón y frente cá- WÍÜ 
rretora, tasada én ',' 1! 200 

2. " ; Una'viña majue-••: ' -
lo, término ae Villaina-
flan, al pago de S. Clau- 1 
dio, linda Oriente cami- ^ »r . 
no de San Claudio, Me-5'Í ^ " ' 
'diodia -viña: de Estanis-,*,;^ ' -
lao Martínez, Poniente-' -, 
otra de Pólicárpo Rodri-. jF< 
guoz y Norte otra de 
Marcelo Fernandez, ha-,.vl 
ce dos cuartas, tasadaen 
'•'8;* Otra viña en di- . , . 
cho término y sitio, í n e " ' ^ 
linda' Orienté viña de 
Manuel Alvarez, Medio- *?' 

j día y Poniente barrial 
I de herederos de Juan 
! Prieto y Norte viña , de • 
| José García Rodríguez, 
i hace dos cuartas, tasada. 
i en 

4;* Otra en el mismo i 
término, al pago délas. 
judrías, hace dos cuar--

j tas y linda -Oriente.,y-' 
Norte viña de Domingo 
Gontalez, Mediodía otra. 
de D. Justo Ortega y Po -̂
niente otraaJart.-Benito 
Martinez^^HreSN»'- • • 112.' 

125 

I i 

I Ú 



i 

300 

5." Otraaljoc'uello, 
de cuatro cuartas, que 
linda Oriento tierras del 
pajuelo, Mediodía viña 
dé Benito Martínez, Po
niente herederos de San
tiago Masón y Norte, 
senda de servicio, sita 
en el mismo término, 
vale ¡y.... 

¡Se hace constar'c¡úé no se ha 'su
plido la falta de los títulos de pro
piedad y por lo tanto el rematante 
tendrá la obligación de suplir está 
omisión en el término de treinta 
dias, á contar desdo el en que se 
apruebe el remate. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, para que los 
que quieran interesarse en la subas
ta, comparezcan en el sitio indica
do el diay hora referidos, haciendo 
préviamente la consignación que la 
ley preceptúa. 

Dado en Valencia de D. Juan i 
primero de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Francisco 
García Diez.—El Escribano, Manuel 
García Alvarez. 

D. Félix Martínez y Gascón, Escri
bano de número y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Astor-
ga y su parfidb; ;> . . 
Doy fé" y téstimo'nib: qiie.jén los 

autos demanda ordinaria promovida 
en este juzgado y por la Escribanía 
de mi cargo en el pasado año de mil 
ochocientos setenta y ocho, por el 
Procurador D. José (íonzalez Va l -
caree en nombre de D." Josefa Botas 
Castro, Viuda, vecina de Rabanal 
del Camino, por sí y como madre y 
representante legal de sus hijos me
nores de edad D. Domingo, D. Ga
briel, D." Ahá y D. Marcelino Fran
co Botas, habidos en su matrimonio 
con D. Gabriel Franco González, 
hoy difunto; de D. Agustín del Pa
lacio Criado, como marido de doña 
María del Pilar Franco Botas, veci
nos del propio Rabanal, y de don 
Marcelino Crespo Crespo, como ma-
ridbíM j j . " María del Cármen Fran-
co'S^pf vecinos de Santa Colomba 

,.dií|g^cisía. contra Nicolás García 
PerezVdeS'Valdei'rey, sobre pago dé 
mil seiscientas ochenta pesetas pro-
codóntééQde préstamo: cuyos autos 
se han seguido por todos sus trámi
tes en rebeldía del demandado, por 
no haber comparecido durante el 
curso de los mismos, con fecha sois 
del actual se dictó la sentencia cuya 
parte dispositiva es copiada á la le
tra como sigue: 

Parle dispositiva ,¿e sentencia. 
«Fallo: quo declarando haber l u 

gar á la demanda de. mayor cuantía 
interpuesta .-por ..D.", i Josefa Botas 
Castro, por, sí y.oni npmbre de sus 
hijos menores de. edad D. Domingo; 
D. Gabriel, D.* Ana y D. Marcelino 
Franco Botas; D.' -Agustín ,del Pala
cio Criado, wmp. marido .dp.iD.fjMaT 

ría del Pilar Franco Botas, y D. Mar
celino, Créspo Crespo, como marido 
de D.* María del Cármen Franco Bo
tas, debo condenar y condeno al de
mandado Nicolás García á que satis
faga á aquellos la cantidad'de mil 
Beisciéntas ochenta .pesetas •,qué) les 
está adeudando y es objeto de lasre-
clamaeion, con más el interés legal 

'de un seis por ciento anual, á con
tar': desde la fecha en que debió ea-
tisfacerlá, y las costas. Así por esta 
'sentencia,' que por rebeldía del de
mandado se notificará en los Estra
dos; haciéndose notoria por edictos 
y publicándose su parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL' de la provin
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Veira.» 

«Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis Veira y Fernan
dez, Juez de primera instancia de 

, esta-ciudad y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en el 
dia dSí^fecha, de que doy fé. As-
torga i*eis de Mayo de mil ochocien
tos, oclíeíita y uno.—Félix Martí
nez.» 

Lo relacionado é inserto corres
ponde bien y fielmente con sus ori
ginales obrantes en los autos de que 
queda hecho mérito y estos en mi 
poder, á que me remito caso necesa
rio. Y para que conste, con objeto 
de remitir al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, i fin de que tenga l u 
gar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma, pongo el presente 
visado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido y sellado 
con el del Juzgado que firmo en As-
torga á diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Félix Martínez.—V.° B.°—-El Juez 
de primera instancia, Veira. 

<D. Alfonso XII (q. D. g.) Bey cons
titucional do España, por quien 
administra justicia el Sr. D. Fran
cisco Arias Carbajal, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
León y su partido. 
Por la presente requisitoria, rue

go á todas las Autoridades, Guardia 
civil y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca 
y captura de D. Emilio Couto Sal
cedo, domiciliado que estuvo en es
ta ciudad y representante do varias 
sociedades mineras, cuyo domicilio 
actual se ignora, poniéndolo caso do 
ser habido á mi disposición con las 
seguridades debidas: pues así lo l¡e 
acordado en causa criminal que con
tra ol mismo se instruye por estafa 
y en virtud de denuncia presentada 
por D. Alfonso García Morales, de 
esta vecindad. 

Dado on León á 4 de Setimbrc de 
1882.—Francisco Arias Carbajal.— 
P. S. M. y Escribanía de L'orenza-
na, Eduardo do Nava. 

D. Eránciscó Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 

• Hago saber: Que en el Juzgado 
dé primera instancia de Avila, ée 
instruye causa criminal de oficio, 
sobre1 muerte de un' tal Marcelino, 
cuyo apellido se ignora, natural de 
esta provincia, como de 50 á 52 áüos 
de edad, color moreno, pelo negro 
y algo canoso, cejas idem, barba 
lampiña corta y algo canosa, nariz 
regular, ojos negros, boca regular, 
sin ninguna seña particular, vestía 
zapatillas color mensor, pantalón de 
Mahon azul, chaleco blanco con so
lapas de sayal negro, chaqueta de 
paño pardo con remiendos de otro 
color, camisa y calzoncillos blancos 
de lienzo común, sombrero fino ne
gro y viejo, una manta de jerga 
blanca y negra, cuya muerte ocur
rió en el pueblo de Munochas de di
cho partido. 

En su virtud, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean herederos del finado, 
para que se presenten en el referido 
Juzgado á manifestar su verdadero 
nombre y apellido y á recoger los 
efectos quo se le encontraron al 
tiempo de ocurrir la muerte. 

Dado en León á 1.° de Setiembre 
de 1882.—Francisco Arias Carbajal. 

P. S. M. y Escribanía de Lorenza-
na, Eduardo de Nava. 

D. Eicardo Enriquez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á los padres 
ó parientes más próximos de Juan 
Couce López, natural del ".Ferrol, 
provincia de Coruña, avecindado en 
esta villa, hijo de José y de Juana, 
soldado que fué del Ejército de Cu
ba y que falleció intestado á bordo 
del vapor correo Comillas el dia 16 
de Setiembre de 1880, para quo en 
el término do 20 dias á contar desdo 
su publicación, comparezcan en es
te Juzgado por si ó por medio de 
persona con poder bastante á dedu
cir los derechos que consideren te
ner á la herencia de dicho'finado, 
con apercibimiento de lo que haya 
lugar; advirtiéndose quo hasta aho
ra solo se hicieron efectivas 78 pe
setas que se encuentran deposita
das en la escribanía del autorizante. 

Dado en Villafranea del Bierzo á 
2 de Setiembre de 1882.—Ricardo 
Enriquez.—P. S. M . , Francisco Pol 
Ambascasas. 

D. Luis Tojerina Zubillaga, Juez de 
primera instancia de esta, villa 
de Carrion de los Condes y su 
partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber: Que en este Juzgado y por 
testimonio del Escribano que refren
da, se sigue causa-criminal de ofi
cio, en averiguación del autor ó 

¡autores del robo de alhajas, verifi
cado en ía Iglesia parroquial de V i -
lladiezma, la noche del 23 para 
amanecer el 24 dé los corrientes, en 
cuya causa por, providenciado esta 
fecha; he acordado sé proceda i la 
busca de las alhajas robadas que al 
final se expresarán, y detención de 
quienes la? conduzcan, poniendo 
unas y otras á disposición de este 
Juzgado. 

Por tanto, ruego á todas las au
toridad en general é individuos de 
ia policía judicial procuren la busca 
de los objetos robados, captura de los 
sugetos qúe les conduzcan y á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Carrion de los Condes á 
28 de Agosto de 1882.—Luis Téjeri-
na Zubillaga.—P. S. M . , Lic. Isaac 
Vázquez Casado. 

Oíjetos robados. 
Una cruz, parroquial do plata me

jicana'cincelada con adornos de es
tilo romano, peso inedia arroba, su 
valor 1.875 pesetas. 

Una caja porta-viático de plata 
coa su cinto, pesa 7 onzas, vale 50 

Una bolsa de seda donde estaba 
•el anterior viático. : 

Un cáliz de plata, valor 200 pese
tas. \ 

Unas vinageras de plata valor 35 
pesetas. 

Una cucharilla de plata, en 4 pe
setas. Pesan los 3 efectos 17 onzas. 

Una naveta de plata cincelada de 
14 onzas, con la inscripción de «Do
nóla el Sr. D. Francisco González, 
Arcediano de Neldos,» vale 80 pese
tas. 

La paz con. el Divino Pastor, de 
metal blanco, vale 20 pesetas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIOCESIS DE OVIEDO. 

Delegación para la conmutación de bie
nes de C'apellanias colainas de Sangre 

ij redención de cargas piadosas. 

Individuos que componen la co
misión de la Delegación Episcopal 
para la conmutación de bienes de 
Capellanías y redención de cargas 
piadosas. Licenciado D. Pedro Mo
reno Martínez, Presbítero, Maestre
escuela do esta Santa Iglesia, Pro
visor y Vicario general del Obis
pado; Vocal Presidente. 

Sr. D, Francisco García Camacho, 
Presbítero, Canónigo Vocal. 

Dr. D. Antonio Sarri de Mer, 
Abogado, Vocal Depositario y Se
cretario. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN 
OFICIAL en conformidad á lo esta
blecido en el art. 4.° de la instruc
ción publicada en 25 de Junio de 
1867; para llevar á cabo el convenio 
do 24 del mismo mes y año, sobre 
Capellanías colativas. 

Ovbdo 26 de Agosto de 1882.— 
Dr. D. José María do Cos, Presbíte
ro, Canónigo Magistral, Secretario. 

L E O S — l H 6 t . 

Imprenta do la Diputación provincial. 


